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POR MEDIO DE LA CUAL. se PROFIERE DECISIÓN EN EL PROCEDIM£ENTO
ADM¡N¡STRATIVO GENERAL;DE INCLUSION EN EL RUV!P DE LA SENORA

. . ' - =_..;|D'ALY_'RENDON MONTOYA

_. LAÍSECRETAREA DE GOBEERNÓ MUNICIPAL,---eñ uso de-sus atribuciones
legales, en espeoial'1as conferidas por el Decreto Múnici'p'al No. 583 de_2006, el

..Decreto-MunicipaiNo. 400 de'_2010._ El Decreto Municipal No. 401 de 2010, el

' Decreto-_ºli/lú'riícipal N0'..627 de 2012 y: .. -'

' . CONSIDERANDO

¡Que mediante el artículo '_1 del Decreto Mu'nicipai No. 401 de 2010 fue adoptado el

' '. Plan -lntegral --de:- Manejº" de" las“ Ventas“ Infórmal'e's' de Pereira, como "(…)

. herramienta para. ia-¿-recuperaoión, pre"s'ehreólón ¡; armonización del espacio público

.- ooupedo.con aotlvidad'oomercial informal. ('...)".- - -

'Que. enel 2maroo =del.'plen--se' addptó -médiahte".el ”articulo 7 del Decreto Municipal

'_ - No. 400 de 2010¡-mod¡fícado por el artículo 2_ del Decreto Municipal No. 627 de

.-2012 e] Registro-Unico.deVen'dedo-res informales de Pereira (RUVEP).- como “(...)

' .--una herramienta para-identifican,o'aiiño'er-y-=seleccionaria población beneficiaria de las

estrategias para ¿la -reodperaolón .y .armonizaolón:dei espacio público. La" información del

- '. RUVlP será administrada.y_'actuallzada porla Secretaria de Gobierno Municipal (...)”

'- QUe ei Iartaiieu'lo ?. del-Decreto -Múnieipai"No. 400 de'2010,'mod¡lloado por el artículo

_-2 del Decreto.Municipal=,_No¿62.7 de 2012,- eohsagró; ()=El Ruvlp. está formado por

- la inscripción__.de los“ vénded0res-¡lnformales que “fueron censados porla UCPR en el

' Centro Tradicional y8ubdenlro.de cuberen¿septiémbre'deº._2008,' y por.aqqelios que

_Ia'oredilen 'a'útóriZeolón;_legitima .o_oonfla'nza._legltlná-a 'para ejercer la aotivldád._én dichas
" 'zonás"ánte's del 30 .dé_”_sepflembre del 2008. "El registroserá e'o_tuailzado con_eifln de

- "incluir en "el tddas-lesfjn0vedadés .correspondientes“la'los.vendedores informales

_ reconocidos." La_insorlpoióh -en' “el Ru'vlp "estaré.-a-cargo"fde'la _'Sécrelaria de Gobierno

Municipal, conforme—' al procedimiento adoptado'paraºél'efeotoj-(,.-_,)"f. _. _

Cae el" amonio" -g del Decreto .Mún'iéipál N¿>f:400'dé--201o,=cohsagré ¡a" "pós¡5índad
' -' de “actualizar el R'UVIP_,'_Seg-ún'-los siguientes“términos: “(.) El Ruvrp será'ºactuallzado

'. de aouerdo_¿:on las solicitudes aprobadas-o negadas p"orla- Mesa de Acompañamiento al

.--Pect-o Cívica 0 la"entldad'que ”hiciere'su's _veoes.---Aaí 'rnislno en el se incluirán todas las

novedades correspondientes a la" situación' de los Vendedores '_inforrnales (..; )”. .- - '

' Que-el_ar'fiouloi6'del Decret-O:Múnieipiei No.-.6'2-I7_lde.-2'01'2; consagró: "(.'..)Desárrollo

_ de las Estrategias de Sistema de lnformáción de Ventas informales.. La Secretaria de

' Gobierno Municipal, tendrás su cargo la: integración de todos los-delos relevantes de las

ventas 'ln'fo'rmales,' habiendo ;pade_de_'_este sistema el Registro-Único -. de Vendedores

- Informales de Pereira, los mapas dé"distribueióh y_-s'u gee—_--refere'nclaoión. El Registro

_ .'Únic_o.de Vendedores informales servirá como-una:_herramienta de control y se formará
_ ' con la"in30rlpoión"de'.los'vendedores informales que 'fueron.ºoensados por la Universidad

'_Cat_ólioa Popular'_de' Risaralda ¿en ”el 2008 y por íáqueilospcjue ';hayan Sido beneficiarios de

" _ alguna-auforizaclo"nºpara[el ejerefoio_'de la "Venta" informal 'en su ingreso-en le'bas'e de datos
' . .' fue autorizada-'porie”mesa'de Acompañamiento al Pasto'Cívlool() ” '

QUe-mediante eI-artíc'0lo 's-"dei Deciétó_Mu'nicieai¿riio."627“ ”de 2012_seºásigrió & la
' Secretaría de GobiernoMuniciba!,=_tá_fun'oió'n de .e¿:%uaiíz'ación5del 'RUVIP así:"'(...)

Todos. los prooe'dimlentos de_lheluslóny_éXe/Us'lón o' neve'dades-en el Registro Único de
_ Vendedores informales estarán a cargo-de :la Seorelária'dá Gobierno Municipal conforme

al procedimiento adoptado para el efecto (…)”. _
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ANTECEDENTES

El RUVIP fue generadoenelPlanintegraldeManejo de ias Ventas Informales en

la ejecución de ios contratos_de coopera'ción-No 1256 de 2008,.838de 2009 y 659 - _

de 2010 suscritos entre el Municipio dePereirayla Universidad Católica de _

Pereira donde se realizó en el 2008 un estudio de los vendedores del centro

histórico y el _subcentro de Cuba,. elcualconsagró 1952 regiStros de vendedores

Que el- RUVIP fue elaborado en Excelcompuestopor88 columnas en las cuales

se describe toda ia información respectivade cadavendedor intormai iniciando en

orden horizontal de to -A hasta laGM y enorden vertical desde la 1 hasta _-ia 1952

iniciandoademás con el nombre 'AR1ASCARDONA:HECTORJULIO cod_ruv¡p' 1 y

terminando con e1nombre VALENClA' MART[NEZRODRIGO cod_ruvip1952.

Que como estrategia en la recuperacron de! espaciopúblico,enel _año-2013 se

realizaron los encuentros porel espaCEo púbiic'o; enlos[cuales ¿se instituyó laMesa '

de Regulación, Autorregittacíión .y Cúltura.Ciudadana mtegrada por la Secretaría

de Gobierno, la -Per50neríaMunic1pal cie Pe',íreira laCámara de Comercio de

Pereira y vendedóies' informales, donde serealizo- larevisión dei _RUVIP a traves

de una comisión compuesta por los anteriores participantes, ia Cual concluyó 'que

el RUV]P contenía originalmente 1952vendedores según la entrega realizada por

la Universidad Católica de Pereira, pero 'que habian sido identificados 247

vendedores en el registro sin __que_ se encontrara deellos si soporte documental

que fundamentara su inscripción,y.a-_'quienes. se habianasignados. los. registros

. ylo códigos entre 1953 y 2199 lo que requería su-r_evis_ión-;- Que en ei proceso de

regulación de las ventas informales en la cada.19 entre carreras 6--a 13 de Pereira,

se identiticarori vendedores que no se encontraban en el RUVIP to.que conllevó- a

que debiainiciarse el procedimiento administrativo correspondiente. Que a su vez,

- con ocasión de ta presentación de acciones de tutela por parte de dosvendedores

informales yla expedición ”de Sentencias en. su favor se debia desarroilarf-el'

“proceso administrativo corre'$pondiente paraverificar el cumpt:m1entoderequisit0s - '

ylo presupuestos para la inclusión en ei RUVIP - '

' Que con el propósito de desarrollar el procedimientodeinolusión de vendedores ai .

_RUV1P, por parte dela Secretaría deGób'ierho MuniCipai se presentóen la cuarta

reunión de la MesaPermanente de Acompanarmento al Pacto Cítrido. (MAPACS)

realizada el dia 23 dejulio. de2014 el informe de las etapas del procedimiento de

inciosión y de los vendedores que debían ser objeto de] mismo, siendo ellos:. | 35

vendedoresde la calle 19 entrecarreras 6 a 13 Ii..- 247 vendedores según el

informe de revisión del RUV_IP. ¡II. 2 vendedores beneficiados desentencias de '

tutela; reunión dónde se.aprobó por la MÁPACE ei deSarroiiodel procedimiento de

inclusión al RU-ViP de los vendedores citados. . . . .

Que por parte de la Secretaria de Gobierno sedispuso el desarrollo del -

procedimiento de inciusión, con base en la Ley 1437 de 2011 y los Decretos 400 y

401 de 2010 y 627 de 2012, para lo cual fijó corno fecha para e!,diligenciamiento

de solicitudes ios dias 30 y 31“ de'-julio.'y 1"de agosto de 2014 en la Unidad

Permanente de Protección a la Vida de ia Secretaria de Gobierno. garantizando la '

asistencia de los vendedores mediante su citación personal y convocatoria pública

a través de un aviso de convocatoria y un iistado de vendedores, siendo estos

documentos fiiados y publicados así: [. Fijación en la parte exterior de la

Secretaría de Gobierno. li. Pubiicación en la página web de ia Alcaldía de Pereira.

iii. Publicación en tas redes sociales de la Sedretaría deGobiemo. ¡V. Fijación en

la Personería Municipal de Pereira. V. Publicación en radio (Cuña radial); lo cual

fue realizado entre ios días 24, 25, 28, 29 y 30 de julio de 2014.
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Que si dia 05 cie-diciembre de 2014, compareció la señora IDALY RENDON

MONTOYA, identificada con te 0.0. No. 42.065.494 de Pereira, siendo atendida

por el personai de la Secretaria de Gobierno, procediendo a diligenciar el formato

: de solicitud (Hoja de vida) en la plataforma SNA, de la cual se le entregó un

ejemplar identificadocon el número ciento sesenta (160) Como constancia de la

presentación, quien.presento ios siguientes documentos: copia de la cedula de

ciudadania (1) foiio,- copia carnet e):<pedido- por la Alcaldía al padre de la señora

: idaiy (t foiio), copia de la cédula de la madrede?la-Señora ida|y (1 folio), copia

- pago de Industria Y comercio año 2014(1 ioito) . . _ .

:.:Q::::ue:con ocasion de: lo "anterior, a la señora IDALY RENDON MONTOYAse le

' inicio el: procedimiento de radicado No 2014—160 mediante la Resolución No. 779

_ de 16lfebreroi2015, ia cual fue notificada personalmente el 06lmarzol2015, para

efectos-de estudiar el cumpiímiento-de los presupuestos para la inclusión en e]

. RUVEP; resolución a -trairés'de la cualseººo'_rdenó igualmente la apertura del periodo

probatorioen los terminosdelº árticqu 40 de la Ley 1437 de2011.

--:-Q:ue ºe! Solicitante fue:: citado ¿i-despachoparael di:aº 17 de: marzo:de 2015, para

“efectos de -ººque rindiera una declaración (entrevista),para lo cual iiegado la fecha

. -;-.de ia diligencia compardcio, exponiendo todas las condidiones en que desarrollaba

' .-la actividad come-reiat informat- en el espacio- publico de ia Ciudada- Que al vendedor

-. informat le: fue -prdgramºaday reaiiza'da una: visitadºomiciiiariaº .a través de laº cual

se identificaron: sos condiciones yº. características socioeconómicas,-"-ias-ºcuaies

- .; fueron ingresadas- a laPiatatorma SAiA'º obteniendounpuntaje de 25;5puntos.

Que :co:n:f:orrnºe el artÍCUl:o- ts: delDecreto: Municipal no) 400 de 2010 se reunió el

- .' Ente de Espacio Público, conelº objeto de sociali2ar-y- ”estudiar las desde de _cada

“uno de ios vendedores informaies- duesolicitaron ia inclusión en el RUViP, entre

: - los cuatesse.encontrabala "sonora iD_'ALY-RENDONMONTOYA

º..-:.Q:ue en te: fecha 24de septiembre: ºde.2014:se reunió la MÁPAC'L c'on :ei objeto de

n-apró_bar' o rechazar lainclusión en ei RUVIPdeia” señora ¡DALY RENDON

;-MONTO;YA- prosediendoº aºaprobar su molusnon como: puede verSe--según

certificación. expedida por- la rnesa técnica. de fecha 04/“noviembrel2015;io anterior

ºen Cumplimiento- delos artículos4, 9.y 14del _'Decr'etóºMunicipai No. 400 de 2010.

_ Que en la:teoria: 29 de:- abrily 27: de. mayode:20:15:se reunióiaMÁPAC,E con :ei

objeto de analizar yºaprobar- _eiº reconocimiento del principio deconfianza iegitima &

_ los vendedores que se encontraran-ejerbi'endo la aotividad comercial en el espacio

público hasta antes-del30deSeptiembrede2008, cómo --fecha definida- a su vez

: _ .. enel articulo? del DecretoMunicipal No;¡400deº2010.

Que:enta fecha: 24-=de:jiinioº de 2015:”se reunió: ::ºia' MAPACI con:.el objeto: de

”aprobar o rechazar la ºinciusión de vendedores- de acuerdo a: lo“ aprobado Sobre el

principiode confianza-:-iegitimaº,--siendo analizada -º_'yº aprobada nuevamente la

inclusión DE LASENOR-A--IDALYRENDONMONTOYA '

¡Que: en laferiha. 19 de: noviembre “de 2015 _:íuer:on estudiados los: antecedentes DE

ia señora --IDALY R'_ENDONº MONTOYA- -pa'r'-a efectos de verificar- la eventual

'- ocurrencia de causales de inhabilidad- para I-aº ºinditisión- en ei- RUVIP; anex':ando al

- expediente doc0mento-de:_co'nsdlta de: antecedentes.y requerimientos judiciales de

_ia Potícia Nacional, certificado de anteriedentes disciplinarios de la Procuraduría

'Generai de ia: Nadiónº, certificado: .¿deantecedentes fiscale's'-de laº Contraloria

General de la Republica ' " -
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CONSIDERACIONES :DE:I..-DIE-:S:PA:CH…:O

De conformidad con lo: consagrado: en el articulo: ?: dei:Decreto:.Municipai No. 400:

de 2010 modificado por el artículo2_ delDecreto Municipal No” 62? de2012 la

Secretaria de GobiernoMunicipai. es:oompetentre para ºia- actualización. del RUV|P :

y te inscripción de vendedores, por. loº cualescompetente.ºpera-desarrollar: ei

presente- procedimiento, …en este-orden deideas, debeºº el despacho estudiar--si la

señora ¡BAL-Y RENDO':*N MONTOYA," cumple; con los preso-puestos"para ser

incluida en _.ei RUV_IP;- pare resºoiver este interrogante;eI--ºdºespachoº pºrócederá- a

revisar el cumplimien:to- de los presupuestos para la inclusión en el RUVIP, los

permisos expedidos por la Administración Municipal y la confianza legítima.

1. Presupuestos de. inclusiónde:ºvendedores: mformalesenel RUVIP

Según el artículo Tº _ºdei Decreto-.Municipal::N:o:.:::400: de 20:10: modificado:porsi º

articulo 2 del Decreto Municipal No 627 _de- 2012 el RUVIP es: “(…) una

_ herramienta para identificar, calificar y… seleccionaºr ia población-benedcieriá de las

. estrategias para le.reºuperacióri ºy,armonizacióndei-espacio.-.púbiico. (...)”,slaºcual

permite conocer los Vendedores ºque”ºse encººu'entran ocupando ei espacio público

»que. requiere sºer ¡recuperado por,Ia autoridad: local--y que deben hacer parte: del

procesode regulación,-_ s_iendo---:éstaº inscripción, º_dnaº situación que permite al

vendedor participar en el otorgamiento de alternativas según to contempla ei Pian

Integral de Ventas informales, sin que-'ello signifique elotorga-mientodepermisos,

iicencias _o- autorizaciones para ocupar espacios púpiiºcos.

Así la inciusión en:_:e! RUVIP e::-s unaº-actuacion restringidaya que:::Iosº vendedores '

que allí se encuentran debengozar deº unas condiciones- que los diferencian de

aquelios que no estan incluidos, ya qUe ai tratarse de la dc'upación deº espacios

púbiicos que estandestinados por prevaiencia al disfrute de! interes colectivo y por

:.encontrarse-. calificados cemoº- -bienes.- imprescnptibies -- inalienables._ e

ínembargabies, su ocupación debe consrderarse como excepcionai.

En este orden de ideas el Decreto Municipal: No. 400 de: 20:10: consagró: la

posibilidad de __que los___-vendedores que noº fueronincluidos en_ºei RUVEP cuandola

_. Universidad Católica: PopularºdeRisaralda-º hcy- Universidad Catolica deº Pereira,

realizó. el estudio. .socio'económico en 2008, se incluyeron-previoe|j desarrolió de un

procedimiento legalsegún el articulo ?“ ,del_ Decreto__M_u'n_icipalºNo400 de 2010

“(._. .) El Ruvip está:: for::mºado:. por la::rnscnporon deº:i:osº vendedoresinformales que._

fueron censados pºor laº UCPR eºn el Centro Tradicional )( Subºcentro de cuba en-

septlembre de 2008, y por aquellos que acrediten autorización legitima: o conñánza

legitima para ejercer la actividad en dichas zonas antes del 30 de septiembre del

2008. (…)”.

De alli puede ieerse que para la-inciusión en el RUVIP, ios vendedores informales

deben cumplir alguno de los siguientes presupuestos: !. Acreditar autorización

legitima para la ocupación del espacio público como vendedor informal. li…

Acreditar confianza legitima para ejercer ia" actividad en dichas zonas antes del 30

de septiembre del año 2008. Presupuestos que fueron generados con los

propósitos de prevenir el aumento en la ocupaCión de espacios por vendedores

nuevos, garantizar la prevalencia de vendedores abierizados sobre vendedores _ -

nuevos o no autorizados y evitar el otorgamiento indebido de alternativas.

1.1. Acreditación de autorización legítima para ia ocupación del espacio

público como vendedor informat.

Este presupuesto se encuentra caracterizado por la existencia de un permiso ylo

autorización para si ejercicio de la actividad comercial informat mediante la

Piso 4 Tel: (9)3248068 Fax: (3248184)
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ocupación del espacio público a favor de un vendedor, el cual haya sido expedidº

de manera expresa por la Administración Municipal, a través de un acto

administrativo. En Pereira, como resultado de las labores de control frente al

ejercicio de ¡as ventas informales, se ha verificado la existencia de resoiuciones,

carnets, entre otros documentos a través de los cuates se ha autorizado la

ocupación del espacio público, para el desarrollo de actividades comerciales,

siendo pertinente resaltar que desde el año 2001 mediante el Decreto Municipal

No. 266, se congeloº la iacUltad para expedir este tipo de permisos yio

autorizaciones,' lo que conileva a inferir que los permisos existentes fueron

expedidos conº anterioridad a esta fecha; to cuai es importante tener en:cuenta ya

que uno de idºs Objetivos del Plan integral es definir estrategias y acciones. para los

sectores que presenten sobreccupacíón de espacios por ventas informales y que

hayan sido autorizadas con anterioridad ai Acuerdo 078 de 2008.

 

1.2. º Acrédítaciónºdeºººcººoºnfianza- ie:g:itímaº para ejeºrcer'la aotí'vidad antes del

30 deseptiembre de 2008.

- Este presupuestose: encuentraguiado p_or__ºia aplicación del principio de confianza

i_e_gitima, ,el cual ha contado con un amplió desarrollo por parte de ia. jurisprudencia

constitucional en -materia'=de- ventas informales y ocupación dei espacio público,

dondeseha sostenido en: diversos”pronuncsam1entos loº siguien':ºte

_ º "..( .) La Corte Canetitucicnal para resolverlos conflictos: que surgen entre la administracion

_ y los ocupantes del 'eºspacio público, jºha optado por poseer una fórmula de conciliación

. _confbrme a la cual la administración cumpla su deber de proteger el espacio público, sin que

ello signifique desconocimiento del“ derecho alº trabajo de lasºperso'nas que resulten

afectadas en los procesos de recuperación delº espacio público. ? Por consiguiente "ha

ordenado que las autoridades respectivas implementen planes y programas que permitan la

-.-coexistencia armónica de ios intereses due coiisio'nan, toda vez que tampoco se puede

' ' desconocer”,- como se verá, 'º'el fenómeno social que conlleva.esta economia informal"?

Es:porello que: la: ::Ccite: Constituciónai:se:::h:a pronunciadó::en: variasoportunidades, aplicando

el principio de confianza legitima como mecanismo para conciliar, __de un lado el interés

' general quese concreta en 'el deber de la administración de conservary preservar el espacio

º-_públicc y, .de otro lado,. los derechos altrabajo aºigualdad delas personas que ejercen el

comercio informal (. .)"3 º , . .
 

En este ordende ideas,.ha sido definida en laº jurisprudéhci',a coº:mo :“(. .)Elprincipio

de la confianza legitima es. unº cordiario de aquel de la boe-na fe y. consiste anque ºel Estado no

puede súbitamente alterar unas reglas de juego que -regulabanrsusrelacionescon los particulares,

sin que se las otorg'ue ºa estos .úitimos un periodoº- de transición para ºque ajusten su

comportamiento a una nueva- "situación jurídica “No se trata, por-- tanto,º de lesionar () vulnerar

derechos adquiridos sino:tan sólo de amparar unasexpectatitias validas que los particulares se

habian hecho con base en acciones u omisiones estatales prolongadas enº el tiempo, bien que se

trate deº comportamientos activos o pasivos de la adminrstración publica regulaciones legales o

interpretaciones de lasnormasjurídicas()º'f4.º, " º .

Para este efecto,:- es- preciso tener en cuenta-:º:que el desarrollo de: estrategias,

actuaciones o p:rocºedimienºtfos deºrecuperacron .y testitti6iºónº del espacio publico,

deben tener en cuenta las mandatos constitucionalesto coal haconstituido-_u,n alto

grado ºde avance en cdahºtd ºa lo que la garantíaºº deº protección de derechos se

refiere, eso si- tenidº-ndo'en cuenta ºque la oºoupºa't:ión de un espacio público no

puede dar iugarº al nacimiento de derechos, adquiridas ºque“ afecten el interés

colectivo y a su vez cuaiquier ocupacion puede ser objeto de control en cualquier

momento por parte dela autoridad. , Es así como la jurisprudencia constitucional

_:1 Corte Constitucional ::Sent'encias T-2:25:: de 1092 MP. :Ja:ime: .S:a:nin :Grei:ffenstein. T-09? de i:9:9:4 :.M P.

º- Hernando Herrera Vergara, T-115 de 1995 MP José- Gregorio Hernández Galindo y T-160 de 1996 M.P

._ Fabio Morón Díaz Citada porla Sentenºcia SU 360 de 1:..999 -

' 2 Corte Constitucional Sentencia T—?78de' 1998. Alfredo Beltrán Siena Corte Constitucional. Sentencia: Nº T—

º 225 Junio 17 de 1992. Magistrado Ponente: Do'ctor Jaime Sanin, Gréiffenstéin.- Cjitada por la Sentencia SU

360 de 1999

3 Corte Constitucional. Sentencia SU 360 de 1999. M P. Alejandro Martínez Caballero _

º * Corte Constitucional Sentencia 01-31 de 2004. M. Pº Clara Inés Vargas Hernández

. ' Piso ,4 Tel: (9)3248068 Fax: (3248184) .  
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ha generado criterios y condiciones que deben ser- tenidas encuenta en las

actuaciones de las autoridades,-.según se citan, -_acontinuación:-

'.( .) Las autoridades si tienen el deber y la potestad:constitucionales de adelantar :p:oiiticasº

programas y medidas orientadas a recuperar y preservar el espacio público, ,pero tales _

politicas, programas y medida'ºs (i)º Se han deº adelantar jsigiriendo el debido proceso y : '

dándole a los afectados un trato digno; º(ii):º deben respetar la ºbonfianzaº legítima de'los

- afectados, (iii) deben estar,precedidasde una cuidadosa evaluación de la realidad sobreºla

cual habrán de tener efectos, con elseguimiento y la'actualizaclón necesarios para .guardar

correspondencia ”en su alcance y caracteristicas con dicha realidad, con miras a asegurar el

goce efectivo de derechos constitucionales fundamentales, y (iv) nc'se pueden adelantar enº

forma tal que se lesioneº,despmporcionadamenta el derecho al minimo Vitaldelos sectores º

más vulnerables y pobres de, la poblacion, ni de manera tal ,que se priva a quienes ,no

_ cuentan con oportdnidadéºs económicas eºn el sector formal delosúnicos medios licitos de

subsistencia que tienen a sudisposición _”(. .)”,5º-,. . -

Es. asi; porlo due. la confianza legitima…en materia de vendedores:en cana sºe naº º

tomado máscompleja; ºy ha exigido ººque las autoridades deben contar no solo con

la aplicación de procedimientos y actuaciones, sino ,con y estrategias que permitan

desarroitar la regulación ºde los vendedores bajo] una esquema de concertación

que permita laº real- diapo:siciónº deespacios. Siendo ºpédi_ºnente a s-u vez citar, que

para la aplicación. del estudiado principio en materia de ventas informales, también

se han creado unos criterios para su aplicación:

'..( .) Por ejarnplo,- enSerifanºcºiaºT.--729 de 2006,;' :_esºta Corte: fijó unos criterios que hacen

-- procedente laaplicacióndel.principio-de confianza legitima -a los- vendedores informales ante --

. medidas de recuperación del espaciopúblico al respecto indicó:. , -

. 'para que puede, concluirse, una se está ante un escenario en el que resulte aplicable el º

principio en. comento deberá acreditarse que (i) exista la necesidad de preservar de:manera ,

.-perentoria el interés público, lo que para al caso propuesto seº acredita_.a partir deº la º-

' obligación estatal de proteger la,- integridad-.def… espaci0jpúblico…- y-ios derechos-

constitucionales que son.ajenos- ºa su preservación; .(,ii) ºla desestábiiización- cierta, razonable.

y evidente en ta relación entre administración y¿lcs,i:iudadanos,º la cual -esºconnáturalº a los

. procedimientos de restitución del espacio público ºocupado por vendedores informales; (iii)

se trate de comerciantes informales que hayan ejercido esa aclividadº.con anterioridad _a la

,º'¿decisióri de la adriainistrarbión deº rectiperar el espacio público por ellos ocupado v que dicha

ocupación ha'va sido consentida por las autoridades correspondientes --(Sentencia T-160 de -

' 1996) y [fV]-ia obligación de "adoptar medidas-por un periodoºtrans'iton'oºduesdecueh-la .º

actual situación a la nueva realidad, deber ¡que la jurisprudencia coºn;'stitucionai relaciona con

el diseño e implementación depoilricas_ razonables, dirigidas al otorgamiento dealternativas -º -

económicas" que garanticen,lasubsistencia de los afectados con las medidas de:- restitución

del aspecto publico' (Subrayado fuera deltéxto)( ,)“º,_- '

' Con base enºlo anterior,- seº:pr0cede-a: analizar: si la solicitanteº_cºúrnple con-alguno

de los presupuestos del artículo 7 del Decreto Municipal No 400 de 2010, por lo

_ cual el estudio se centra en determinar 'si la citada vendedora ,es titular ,de permiso

legitimo para laocupación del espaciopúblico o-es beneficiaria del principio de

confianza legitima al 30 de septiembre delº año 2,0;08-para este efecto, se

- acuerdate que ia citada en la d_éc|aracion rendida- en ia fecha 17 de m-ºaºrZo de 2015

- manifestó lo signiente; " -

"(…) PREGUNTADÓ: Desde ha¿é cuanto tiempo: desarrolla. la: actividad:comercial informe; º

en el espacio público ºde la ciudad de Pereira. CONTESTO: son 15 años, ya que arranque en

et año 2000 hasta hoy. (...)”

Adicionaimente, una vez valoradas ºlas pruebas documentales aportadas por el

solicitante, se encontró'ia existencia de los documentos donde se demuestra el

ejercicio de ia actividad por parte de la señora Rendón Montoya, como lo es copia

del certificado de matricula mercantil facha 13 de ,marzo de 2015 (2 folios), copia

de formulario de registro único tributario RUT (1 folio), copia de resolución No.

590/2007 (2 folios), copia de registro civii de defunción el señor José Avelino

5 Corte Constitucional. Sentencia T—772 de 2003, MP. Manuel José Cepeda Espinosa :

6 Corte Constitucional… Sentencia T—23'i de 2014. MP. Jose Ignaslo Pretelt Chaljub
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Rendón Salazar (1 foiio), copia de factura de servicio público de acueducto y

alcantarii|ado 2015 (2015), copia de factura de servicio púbtico de energía eléctrica

2015 (1 folio), copia de cédula de ciudadanía de te señora Noheiia Montoya de

Rendón (1 toiio), copia de cédula de ciudadanía de __Ia_señora idaiy Rendón

Montoya (t folio), copia de permiso expedido en el año de 1990 por la Secretaría

de Gobierno Municipal ai señor José Abeiino Rendón Salazar (1 foiio), copia de

carnet expedido por si Ministerio d.e.,$aiud P_úbtica servicio de salud en Risaralda,

en calidad de vendedor expedidojl-ei-Bt de jolio:de 1981 a nombre de José A.

Rendón Saiazar (1 fotio), copia de:carnet de vendedor ambulante a nombre de

. .dosé Aº. Rendón Salazar expedido por la Aicaidia Metropotítana de Petetra_con

vigenciaºhasita-eiº8'i de diciembre de .1 992 (1 folio), copia de recibo de fecha-09 de

abri) de 1991 expedido por el departamento de suscriptores de las empresas

: públicas dºs Pereira (1 folio), copia de oficio de 23 de abril de 1091 dirigido a la

Secretaría de Gobierno Municipal (1 tolio),z copia deº Re$'oittción No. 213 de 7 de

febrero de 1992, donde se cont:ede permi$o de veridedor'e'stacionario ai señor

José Aveiino Rendón Saiaza:r (3 fotios), copia de oficio No. 08263 de 8 de mayo de

2000 dirigido al Jefe de control yºVigilancia de La Secretaria de Gobierno

_ º- Municipal (1 foiio), copia .de-oficioNºo.º.23215t' -deº_1997 dirigido a la Secretaría de

. "Gobierno Municipal ':(1 folio); :coºpiaººdºe acta No. 10544 ºde-ºiaººsecretaria-deº Control

Físico (1 folio), deciaración bimestral de industria'yºoome'rcio de los años 2004,

2006, 2008, 2009, 2010, 2011, 2012, 2013, 2014, 2015_(58 folios), declaración de

...autor retención de industria yºcomercio de losºaºños 2013, 2014ºy 2015 (15 foiios),

cumpiiendo con los criterios de antiguedad y continuidad-en el ejercicio de la

actividad. - .

  

A:su vez, en cum-plimientodei Deereto-Municipal No. 400 dºo-2010, la solicitud y

_ situación del soiicitante fue analizada en el marco del: Ente de Espacio Público y

..,-aprobada- por _Ia MAPACI,=_'I0 c'uai puedeºevidenciarfºse según certificación expedida

,por te Sé'oretariaºT-écnica de estaºúltir'na. '

En este orden-de ºideas y después de Jr:eaiizarse una:valorac:ion integral de ios

º-eiementos probatorios del proceso, puede concluirse que laºººseñorá ºIDALY

' :RENDON'MONTOYA, abreditóºautorizºación legitima para taº_0cupación del espacio

. público como vendedor informal ycohfianzaí-legitttna para ejercer la'actividad en

dichas zonas antes del 30 de Septiembre del año 2008, lo que permite interir ei

¿cumplimiento de.los“presupuestosºlconsagradosen el articulo ? dei Decreto

Municipai No. 400 de 2010 para la inc'iusión en el RUV1P. '

Adicionaimente se procedió a revisar si la solicitante se encontraba en alguna de

las causas de inhabilidad para ser incluida en el RUV1P consagradas en el artículo

10 del , Decreto Municipal No. 400 de'"2010,”verificándose según ei material

probatorio que reposa en ei expediente, que'no existe ninguna de las causas de

inhabilidad que impidánºsu inciusion enel RUV1P;'

- Es por to anterior, que una vez:,vaiorado to anterior. y iuego de observar la

inexistencia de causal alguna que impid-áfproseguit ia actuación administrativa, LA

SECRETARIA DE GOBEERNO MUNICIPAL, fadultada por [a Ley,

. _ ¿"RESUELVE (

ARTICULO PRIMERO: .-0Roen:ixní _l:a::º:inciusión::.-_:en:-el Registro Único de
Vendedores informales de Pereira (RUV1P),.de ”ia. señora IDALY RENDON

:MONTOYA, identificada con la CC. No. 42.065.494-ºde Pereira,-cen base en los

motivos expuestos en esta resolución.
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_ ARTECULOSEGUNDO: OTORGAR:-º:::la::“señora .EDA'LY. RENDON MONTOYA,

identificada con ,la CC. I.No 4206,5.494 de Pereira, el número decódigo de

RUVIP: Dos mi|tres(2003), - .

_ARTÍC::UL:O TERCERO ORDENAR:º:e:::i diligencramiento de la-informacion:“de: ta

señora ¡DALYºRENDON MONTOYA identificada con te C.C,No. 42065494 de

º Pereira, en la base de datos del RUV¡P,

ARTIOULO ,OUARTO: APROBAR et puntaje ºzde calificacion 25.5 obtenido según

te calificación socioeconómica realizºada,º . .

ARTICULO QUINTO: PUBLICAR te inclusión en: el: RUVIP de la señora::t:DALY

RENDON MONTOYA, en la página weº:b wwwruvip. pereiragov. co”.

_ ARTíCULO SEXTO: NOTIFICAR personalmente la presenteºº, resoluc10n ia:::señºra

FLOR MAR!A BETANCUR, identificada con la C...C .No 42.065.494 de Pereira-.

ARTICULO SEPTIMO: Contra. .la, presente resoiucion: aprbcede -e_l--recurso.,de

º reposición ante la Secretaría -de' GobiernoMunicipal, y el de apeiación-º' ante ei

__señor Alcaide municipal de: Pºereita, el cua-i deberá- ser presentado dentro:de los

— diez (10) días siguientes a la notificación.: .. .

_ ARTICULO OCTAVO: La presente: resolucion:r:i::gea partir:de:suexped¡cron

. Dada a los

- . -. Noi-¡Fisu5ss :Y: :oºUMeL-Ass:

 

 

Nonacncrón PERSONAL:: ::QLte::º:se º_ :hace _ en la fecha

dei contenido:. de la presente Resolución No.
 

 

 

 

 

. al señor (a)

. , identificado (a) con la cédula de ciudadania

No. . Se deja constancia de ia entrega de copia

de ia misma.

NOTEFICADO ' NOT1FICADOR
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